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Prevención de riesgos 
en el manejo de
sustancias químicas
Marta Mendoza Belio

RESUMEN
Casi cualquier sustancia, aunque a simple vista parezca ino-
cua, puede suponer un grave riesgo si se manipula o alma-
cena incorrectamente, se expone a un ambiente y condicio-
nes físicas determinados o entra en contacto con otras
sustancias incompatibles. En el manejo de sustancias tales
como aceites, pinturas, disolventes o aerosoles es preciso
evaluar los diferentes riesgos que puede acarrear su uso dia-
rio en la industria, así como la legislación que tener en cuenta
y las técnicas de prevención más fáciles y asequibles para evi-
tar los riesgos derivados de su uso. 

La prevención y control de vertidos y derrames son vitales
en la manipulación de estas sustancias, ya que pueden dar
lugar a la contaminación del suelo y acuíferos, así como acci-
dentes laborales como golpes o resbalones. También se debe
evaluar la incompatibilidad y reactividad entre sustancias que
se encuentren en una misma área, así como identificar la pre-
sencia de potenciales atmósferas explosivas en las áreas donde
se almacenen o se trabaje con sustancias inflamables, para
realizar una correcta prevención de incendios y/o explosiones.
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ABSTRACT
Almost any substance, although it may appear at first glance to
be innocuous, can pose a serious risk if handled or stored inco-
rrectly, exposed to a given physical environment and conditions
or come into contact with incompatible substances. In the han-
dling of substances such as oils, paints, solvents or sprays, it is
necessary to evaluate the various risks that may result from their
daily use in industry as well as the legislation to be taken into
account and the most accessible and cost effective preventive
measures to prevent risks arising from their use.

Prevention and control of discharges and spills is of prime
importance in the handling of these substances as such events
can lead to contamination of soil and aquifers, as well as work-
place accidents involving slippage or impacts. The incompa-
tibility and reactivity between substances present in the
same area must also be assessed. The potential presence of
explosive atmospheres in areas where flammable substances
are stored or handled must also be identified for a proper fire
and/or explosive risk prevention.
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Las sustancias peligrosas son elementos
químicos y compuestos que presentan
algún riesgo para la salud, para la segu-
ridad o el medio ambiente.

Dentro de este grupo se engloban
gran cantidad de productos, desde sus-
tancias como el ácido sulfúrico o ácido
clorhídrico, que por supuesto todo el
mundo reconocemos como peligrosas,
hasta aceites, grasas, pinturas, disolven-
tes y polvos, que nos parecen a simple
vista inocuos por lo cotidiano de su uti-
lización, pero que pueden generar dife-
rentes tipos de accidentes como conse-
cuencia de su manejo inapropiado.

Según la Ley 31/1995, de Prevención
de Riesgos Laborales, los empresarios
deben garantizar la seguridad y la salud
de sus trabajadores. En este contexto, es
obligatoria la concienciación, tanto de
empresarios como trabajadores, de los
riesgos inherentes a la manipulación y
almacenamiento de estas sustancias. El
empresario deberá, además, promover y
garantizar el empleo de las mejores téc-
nicas disponibles tanto en la línea pro-
ductiva como en los almacenamientos,
complementando estas medidas con una
correcta formación de los empleados.

Es esencial, por tanto, conocer, anali-
zar y proteger correctamente los puntos
críticos de las instalaciones industriales

donde se almacenen o manipulen sustan-
cias químicas peligrosas, así como bus-
car soluciones preventivas que eviten posi-
bles accidentes o efectos negativos sobre
los trabajadores, los propios equipos de la
línea productiva y el medio ambiente.

Prevención de derrames
Una vez que hemos detectado las zonas
que controlar, es preciso implementar
técnicas preventivas de control de derra-
mes. Adelantarse a las circunstancias evita
la gran mayoría de los problemas coti-
dianos, que de forma encadenada acaban
originando accidentes de grandes dimen-
siones y que pueden suponer enormes
gastos de remediación y mala publicidad
a la empresa.

El vertido de líquidos, sea cual sea su
peligrosidad, supone en un primer lugar
un riesgo de accidentes laborales, ya que
puede originar resbalones y caídas al
mismo nivel de los empleados, así como
accidentes con equipos de transporte como
carretillas elevadoras o transpaletas.

En términos de protección medioam-
biental, la contaminación de suelos y
aguas subterráneas es una situación gra-
vemente penalizada en el Real Decreto
9/2005, que obliga a la empresa gene-
radora de la contaminación a asumir
los costes económicos de la descontami-

nación de dichos suelos afectados. Si el
vertido llega a afectar a ríos o acuíferos
cercanos, además del principio de quien
contamina, paga, se corre el gran riesgo
de dañar la imagen de la empresa conta-
minante, con las consiguientes conse-
cuencias ante la opinión pública y, por
ejemplo, las ventas de un producto.

El cubeto de retención es la solución
más sencilla, económica y versátil para la
prevención de derrames en caso de con-
tar con pequeños recipientes de líquidos
(garrafas, bidones, grandes recipientes
de mercancías a granel (GRG) de 1.000
l, etcétera). Eligiendo el cubeto adecuado,
atendiendo al material de fabricación y
su capacidad de retención, podremos
reducir casi al mínimo el riesgo de ver-
tidos de líquidos en las instalaciones
industriales, tanto en el almacenamiento
como en el trasiego.

Elección del material del cubeto de
retención
El comportamiento físico-químico de las
diferentes sustancias peligrosas nos indi-
cará qué tipo de materiales son adecua-
dos para el cubeto de retención, ya que
estos materiales deberán ser resistentes
químicamente ante posibles vertidos.

Como primera aproximación, un cubeto
del mismo material que los recipientes en



los que el proveedor suministra los pro-
ductos debería ser igualmente adecuado
para contener los derrames. Al hablar de
residuos o preparados químicos, sin
embargo, dejamos de tener esta referencia. 

Para asegurar una correcta elección
del material, nos guiaremos por tres prin-
cipios básicos:

– Líquidos o mezclas inflamables: por
ejemplo, disolventes industriales, gasolina,
pinturas, algunos tipos de aceites, etcétera.
En estos casos los cubetos ideales son los
metálicos (acero galvanizado), ya que la
puesta a tierra del cubeto permite disipar
la energía estática generada en el almace-
namiento o trasiego, evitando así posibles
incendios de los líquidos (figuras 1 y 2).

– Líquidos o mezclas corrosivos:
Estas sustancias atacan el acero oxidán-
dolo, lo cual puede generar la degrada-
ción o rotura del cubeto de retención y,
con ello, un accidente de mayores dimen-
siones. Hablamos por lo general de
sustancias ácidas o básicas, como los áci-
dos comerciales, las lejías y productos de
limpieza industrial y demás. En estos
casos se emplearán cubetos de material
plástico, como el polietileno (PE) o poli-
propileno (PP), cuyas estructuras quí-
micas son perfectamente estables frente
a la corrosión (figuras 3 y 4).

– Líquidos o mezclas especialmente
corrosivas: existen sustancias extrema-
damente agresivas que atacan incluso a
los materiales plásticos. Tal es el caso de
ácidos o bases saturadas, acido acético
glacial… En estos casos no queda más
alternativa que recurrir a cubetos de
retención de acero inoxidable, así como
en industrias que requieren especiales
condiciones higiénicas, como la indus-
tria de la alimentación (figuras 5 y 6).
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Riesgos Causas Medidas

CONTACTOS DÉRMICOS,  – Rotura de envases en su transporte Prevención de derrames y  
PROYECCIONES Y SALPICADURAS – Derrame de sustancias peligrosas actuación en caso de emergencia

– Trasvase por pipeteado con la boca
– Trasvase por vertido libre
– Sobrellenado de recipientes

REACCIÓN ENTRE SUSTANCIAS – Derrame de sustancias incompatibles Incompatibilidad de sustancias
INCOMPATIBLES – Clasificación de sustancias errónea

– Mala separación de residuos
– Almacenamiento conjunto

INCENDIOS Y/O EXPLOSIONES – Existencia de atmósferas peligrosas Correcto almacenamiento de 
– Formación de electricidad estática en la sustancias inflamables

manipulación de líquidos inflamables
– Evaporación incontrolada de sustancias inflamables
– Concentración peligrosa de polvos combustibles
– Formación de  electricidad estática en la 

manipulación de polvos inflamables
– Instalación eléctrica deficiente
– Existencia de otros focos de ignición

Tabla 1. Principales riesgos generados por la manipulación de productos químicos.

Figuras 1 y 2. Cubetos metálicos.

Figuras 3 y 4. Cubetos de plástico.

Figuras 5 y 6. Cubetos de acero inoxidable.
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Sustancia Concentración Acero (1, 4) V2A (2) PE (3)
Aceite de engranaje • •
Aceite de motor libre arom. • • •
Aceite de trementina • •
Aceites • • •
Acetaldehído < 40% •
Acetaldehído Puro •
Acetato cálcico Acuoso • •
Acetato de etilo • •
Acetato de isobutilo • •
Acetato de metilo • •
Acetato sódico • •
Acetona • •
Ácido acético •
Ácido benzoico • •
Ácido bórico < 10% • •
Ácido butírico •
Ácido cianhídrico • •
Ácido cítrico < 10% • •
Ácido clorhídrico < 37% •
Ácido clórico < 20% •
Ácido cloroacético < 50% •
Ácido crómico < 20% • •
Ácido de bacterias < 38% •
Ácido de pilas < 38% •
Ácido fórmico •
Ácido fosfórico < 5% • •
Ácido glicólico < 70% •
Ácido nítrico < 10% • •
Ácido oleico Puro • •
Ácido propiónico • •
Ácido salicílico Saturado • •
Ácido salicílico/sílice • •
Ácido sulfúrico < 78% • •
Ácido sulfúrico 95% •
Ácido sulfuroso Saturado • •
Ácido úrico • •
Acriato de metilo •
Agua de Javel < GL •
Aguarrás / White Spirit • •
Amoniaco disuelto •
Anticongelante • •
Benceno • •
Biodiésel / RME •
Bisulfato de sodio •
Bisulfito de sodio Acuoso • •
Butanol Puro • •
Carbonato de magnesio Saturado • •
Carbonato potásico • •
Carbonato sódico / Soda • •
Carburante • •
Clorato de calcio, disolución < 65% • •
Clorato potásico •
Clorato potásico Acuoso • •
Clorobenceno • •
Cloruro de etileno •
Cloruro de isobutilo •
Cloruro de magnesio Acuoso • •

Sustancia Concentración Acero V2A PE
Cloruro de metileno • •
Cloruro de sodio / sódico • •
Cloruro férrico Saturado •
Cloruro potásico / potasa < GL
Cola • •
Dicloroetileno Puro •
Diclorometano •
Disolvente Nitro • •
Etanol • •
Éter • •
Etilglicol • •
Fenol 100% • •
Fosfato de potasio < GL •
Gasoil / Diesel • • •
Gasóleo calefacción • • •
Gasolina • •
Glicerina • • •
Hidracina < 10% • •
Hidrato de hidracina Acuoso • •
Hidrocarburos clorados •
Hidróxido de amonio < 30% • •
Hidróxido de calcio • • •
Hidróxido de sodio / Sosa cáustica 50% • • •
Hipoclorito de cálcio Saturado •
Iso hexano • •
Iso pentano • •
Isobutanol / Alcohol butílico • •
Isobutil éter • •
Isopropanol • •
Líquido de frenos • • •
Mentol Compacto •
Metanol • •
Nitrato de amonio Saturado • •
Nitrato de magnesio Saturado • •
Nitrato de potasio 50% • •
Nitrato de postasio < GL •
Nitrobenceno • •
Pentanol • •
Peróxido de hidrógeno / Agua oxigenada < 60% • •
Petróleo Puro • •
Petróleo crudo • •
Potasa cáustica disolución 50% • • •
Propanol • •
Queroseno • •
Queroseno de aviación • •
Sulfato ácido de sodio < GL •
Sulfato de magnesio • •
Sulfato de potasio < GL •
Sulfato férrico Saturado • •
Sulfato ferroso Saturado • •
Sulfato sódico •
Sulfito ácido de sodio < GL •
Sulfuro ácido de sodio disolución 30% • •
Sulfuro sódico < GL •
Tolueno / Toluol •
Urea • •
Xileno / Xilol • •

Tabla 2. Sustancias utilizadas en la industria y materiales compatibles.

1) Acero lacado (Mat. 1.00038) o galvanizado (Mat. 1.02421, 2) Acero inoxidable 1.4301 (V2A), 3) Polietileno (PE) 4) Los cubetos galvanizados no
son aptos para el almacenamiento de las siguientes sustancias: Ácidos orgánicos e inorgánicos y potasa causticas, así como otros hidróxidos alcali-
nos, hidrocarburos dorados, aminas, compuestos nitrados, cloruros ácidos y otros cloruros, fenol, disoluciones alcalinas o nitrilos.
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La tabla 2 muestra algunas de las prin-
cipales sustancias utilizadas habitual-
mente en la industria y los materiales ade-
cuados y compatibles con ellas.

Capacidad de retención
Según el RD 379/2001, que regula en
España el almacenamiento de productos
químicos (conocido comúnmente como
Reglamento APQ), el volumen mínimo
que ha de ser capaz de retener un cubeto
de retención será la mayor de las siguien-
tes cantidades:

– Volumen del mayor de los recipien-
tes almacenados sobre él.

– El 10% de la suma total del volu-
men de todos los recipientes sobre él.

Pongamos dos ejemplos sencillos:
– Si almacenamos un recipiente tipo

GRG de 1.000 l de capacidad, el cubeto
de retención deberá ser capaz de albergar
en su interior los 1.000 l de líquido que se
derramarían en caso de rotura cuando esté
completamente lleno (figura 7).

– Si tenemos 72 bidones de 200 l cada
uno sobre un mismo cubeto de retención
(p. ej., sobre una estantería o en un alma-
cén, como en la figura 8), el volumen total
almacenado son 14.400 l. El 10% de ese
volumen almacenado serían 1.440 l,
mayor, por tanto, que el volumen del
recipiente más grande (200 l), lo que nos
obliga a atender al segundo requisito y
disponer de al menos 1.440 l de capaci-
dad de retención.

Actuación de emergencia frente a
derrames
La utilización de cubetos de retención es
una medida de prevención muy útil y
efectiva, pero pueden darse situaciones

incontrolables y accidentes inevitables
que obligan a disponer de un medio com-
plementario de actuación frente a situa-
ciones extremas.

Cuando hablamos de grandes canti-
dades de líquido derramadas sobre una
superficie, habrá que actuar en dos fases:
contención y limpieza. 

Contención
Es preciso que el líquido no fluya libre-
mente, sino que se controle en un área y
no llegue a cauces de agua próximos. Para
este fin existen diferentes alternativas en

función de la problemática de la zona de
trabajo.

– Pequeños derrames: por ejemplo,
el vertido de un bidón de gasóleo en una
zona de trabajo. En este caso deberán
utilizarse gusanos absorbentes o barre-
ras flexibles, que servirán para rodear
el líquido y evitar su expansión (figuras
9 y 10).

– Grandes derrames en salas cerra-
das: en salas de almacenamiento donde
potencialmente pueden producirse gran-
des vertidos o para el control de aguas
de extinción de incendios contamina-

Figura 8. Bidones de 200 litros.Figura 7. Cubeto de retención.

Figuras 9 y 10. Cubetos de plástico.

Figuras 11 y 12. Barreras protectoras en accesos.



Técnica Industrial, diciembre 2011, 296: 62-70 67

Prevención de riesgos en el manejo de las sustancias químicas

das, deben colocarse barreras protecto-
ras en las puertas de acceso que asegu-
ren el sellado hermético del suelo hasta
cierta altura en caso de derrame (figu-
ras 11 y 12).

– Derrames próximos al alcantari-
llado: debe evitarse a toda costa que los
contaminantes lleguen a cauce público.
Para evitarlo se pueden colocar esteras
de sellado o bien obstrucciones de alcan-
tarillado que nos protegen de esta con-
taminación indeseada y que, además, evi-
tan tener que afrontar las sanciones
impuestas por este tipo de vertidos (figu-
ras 13, 14 y 15).

– Derrames próximos a un río o lago:
un vertido que se produzca cerca de un
cauce natural debe tratarse con especial
cuidado, pues puede destruir por com-
pleto el ecosistema, además de, por
supuesto, estar gravemente sancionado
por la Ley de Aguas. En el caso parti-
cular de los vertidos de aceites e hidro-
carburos, es posible aprovechar su baja
densidad y, por tanto, su flotabilidad
sobre el agua para evitar su expansión.
Existen materiales absorbentes capaces
de absorber los hidrocarburos y no el
agua (hidrófobos), que flotan sobre la
superficie del acuífero y facilitan su reti-
rada (figuras 16 y 17).

Limpieza
Una vez que está controlado el líquido,
puede retirarse mediante bombeo en caso
de grandes cantidades o empleando
materiales absorbentes como bayetas,
rollos o granulados (sepiolitas). 

En cualquier caso, es necesario detec-
tar los puntos potenciales de riesgo y dis-
poner de estos equipos lo más cerca posi-
ble para actuar en caso de emergencia de
una forma rápida. El tiempo de respuesta
es vital para minimizar los daños.

Imcompatibilidad química entre 
sustancias

Algunos productos químicos, además
de acarrear riesgos por sí mismos, pue-
den dar lugar a reacciones peligrosas en
contacto con otros. Materiales incom-
patibles químicamente son aquellos
que al ponerse en contacto entre sí sufren
una reacción química descontrolada que
puede dar lugar a:

– Emisión de gases tóxicos. 
– Emisión de gases corrosivos o infla-

mables. 
– Formación de líquido corrosivo. 
– Reacción explosiva.
– Formación de producto sensible a

fricción o choque. 
– Reacción exotérmica.

– Explosión/incendio.
– Generación de gases que puedan

romper el recipiente contenedor. 
– Calentamiento de sustancias que

inicie una descomposición o reacción
descontrolada (runaway reaction).

– Reducción de la estabilidad térmica
de una sustancia. 

– Degradación de la calidad de los
productos almacenados. 

– Deterioro de contenedores (enva-
ses, etiquetas, etcétera).

Un ejemplo muy habitual es el con-
tacto entre un ácido fuerte y una base
fuerte, como el ácido sulfúrico y la sosa
cáustica, por ejemplo, muy presentes
en la industria. 

A este respecto, existen tablas de
incompatibilidades muy gráficas y efica-
ces a la hora de dimensionar almacenes
o cubetos de retención de varios tipos de
químicos juntos. 

La industria de la química alemana,
pionera en estas cuestiones, ha desarro-
llado el concepto VCI, que se muestra
en la gráfica 1. Está considerada la sepa-
ración entre sustancias incompatibles por
distancias adecuadas o elementos resis-
tentes al fuego

Prevención de incendios y 
explosiones: legislación específica
para el almacenamiento de 
sustancias inflamables 
En España, como ya se ha comentado,
los requisitos sobre almacenamiento de
productos químicos están regulados por
el Reglamento APQ (RD 379/2001
recientemente modificado por el RD
105/2010).

Este reglamento se estructura en 9
Instrucciones Técnicas Complementa-
rias (ITC), cada una de ellas enfocada a
nueve tipos distintos de sustancias quí-
micas:

Figuras 16 y 17. Materiales absorbentes de hidrocarburos.

Figuras 13, 14 y 15. Esteras de sellado y obstructores de alcantabrillado.
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– ITC MIE APQ 1: líquidos infla-
mables

– ITC MIE APQ 2: óxido de etileno
– ITC MIE APQ 3: cloro
– ITC MIE APQ 4: amoniaco anhidro
– ITC MIE APQ 5: botellas y bote-

llones de gases licuados y disueltos a
presión

– ITC MIE APQ 6: líquidos corro-
sivos

– ITC MIE APQ 7: líquidos tóxicos
– ITC MIE APQ 8: fertilizantes a

base de nitrato amónico de alto conte-
nido en nitrógeno

– ITC MIE APQ 9: peróxidos orgá-
nicos

Las fichas de datos de seguridad,
que deben ser suministradas al cliente
por el fabricante o suministrador de las
propias sustancias, indican las caracte-
rísticas de peligrosidad particulares de
cada sustancia o preparado químico,
muestran los pictogramas de peligrosi-
dad y nos facilitan información que nos

permitirá, en cada caso, determinar den-
tro de qué grupo se debe clasificar y, por
tanto, la normativa que debe aplicarse a
cada preparado.

Dentro de cada una de estas ITC existe
un capítulo específico para el almacena-
miento en recipientes móviles, enten-
diendo como estos aquellos que tienen
una capacidad de hasta 3.000 l y son sus-
ceptibles de traslado. Por ejemplo, peque-
ñas garrafas, bidones de 200 l, grandes
recipientes a granel (GRG) de 1.000 l y

Gráfica 1. El concepto del VCI (representación simplificada).

Denominación LGK 10-13 13 12 11 10 8B 8A 7 6.2 6.1B 6.1A 5.2 5.1C 5.1B 5.1A 4.3 4.2 4.1B 4.1A 3 2B 2A 1

Sustancias explosivas 1 – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – (+)

Gases comprimidos, 
condensados y disueltos 2A (+) + + (+) – + (+) – – – – – (+) – – – – – – – (+) (+)
bajo presión

Envases de gases 
comprimidos (envases de) 2B (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) – – (+) (+) – (+) – – – – – – (+) +

Sustancias líquidas 
inflamables 3 (+) + + (+) + (+) (+) – – – (+) – – (+) – – – – – (+)

Sustancias sólidas 
inflamables 4.1A (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) – – – – (+) – – – – – (+) (+)

Sustancias sólidas
inflamables 4.1B + + + + + + + – – – (+) (+) – (+) – (+) (+) +

Sustancias inflamables 
espontáneas 4.2 (+) + + (+) (+) (+) (+) – – – – – – – – (+) +

Sustancias que en 
contacto con el agua 4.3 (+) + (+) (+) (+) (+) (+) – – – – – – – – +
generan gases inflamables

Sustancias con efecto 
inflamable (oxidante) 5.1A – – – – – – – – – – – – – + +

Sustancias con efecto 
inflamable (oxidante) 5.1B (+) + + (+) (+) + (+) – – (+) (+) (+) (+) +

Sustancias con efecto 
inflamable (oxidante) 5.1C (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) – – – – – (+)

Peróxidos orgánicos 5.2 (+) (+) (+) (+) (+) – – – – – – (+)

Sustancias tóxicas 
combustibles 6.1A (+) + + (+) + + + – – + (+)

Sustancias tóxicas 
no combustibles 6.1B (+) + + (+) + + + – – +

Sustancias infecciosas 6.2 – – – – – – – – +

Sustancias radioactivas 7 – – – – – – – (+)

Sustancias corrosivas
combustibles 8A + + + + + + +

Sustancias corrosivas
no combustibles 8B + + + + + +

Líquidos combustibles
no de la CLALM 3 10 + + + + +

Sustancias sólidas 
combustibles 11 + + + +

Líquidos no combutibles 12 + + +

Sustancias sólidas 
no combustibles 13 + +

10–13 + +

+ permitido – no permitido (+) permitido con limitaciones            Visite www.denios.de/vci
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demás que podemos encontrar en la línea
productiva, en almacenes específicos,
en talleres de mantenimiento, etc.

Centrándonos específicamente en la
ITC 01, se considera líquido inflama-
ble aquel que tiene un punto de infla-
mación inferior a los 55 ºC, y el punto
de inflamación es la temperatura mínima
necesaria para que un material inflam-
able desprenda vapores que, mezclados
con el aire, se prendan en presencia de
una fuente de ignición.

Es importante no confundir este con-
cepto con la temperatura de autoignición.
La autoignición implica que la sustancia
arde por sí misma, pero alcanzado el punto
de inflamación también se producirá un
incendio si existe una fuente de ignición
(por ejemplo una chispa o calor) y el oxí-
geno que alimente la reacción de com-
bustión. Estas tres variables se esquemati-
zan habitualmente en lo que se denomina
el triángulo del fuego (figura 18), que deja
patente la necesidad de los tres factores
para que se produzca un incendio.

En nuestros almacenamientos y áreas
de trabajo, deberemos actuar sobre estos
factores de riesgo para evitar incendios
indeseados (en concreto sobre los vapo-
res inflamables y las posibles fuentes de
ignición), además de prever las posibles
medias de protección/mitigación en caso
de que el incendio se produjese.

La ITC MIE APQ 01 para líquidos
inflamables, clasifica los almacenamientos
en función del punto de inflamación de las
sustancias, la cantidad que almacenar, su
ubicación al aire libre o en el interior de
edificios y las distancias de seguridad que
puedan o no satisfacerse. De esta manera,
a mayor riesgo, mayores medidas de pre-
vención y seguridad se requieren.

En ocasiones, puede tratarse de un tra-
bajo complicado, pues son muchos los fac-
tores que considerar. En la figura 19, se
presenta el árbol de decisiones, que nos da
una pauta para decidir y dimensionar la
opción válida para un almacén particular.

Si las cantidades totales que almace-
nar en interiores son muy pequeñas (<
500 l) y en pequeños recipientes, puede
recurrirse a los llamados armarios pro-
tegidos, cuya resistencia al fuego (RF)
mínima ha de ser de 15 min según están-
dares europeos (UNE EN 14470-1).
Bien es cierto que, aunque el RF15 min
es suficiente para el cumplimiento legal,
a efectos prácticos es más aconsejable tra-
bajar con resistencia al fuego de 30 o
90 min como mínimo. Esto es debido a
que, a partir de ese tiempo estimado, la
estructura del almacén dejaría de resistir
el fuego y perdería estabilidad, lo que
podría generar mayores problemas.
Experiencias reales indican que es muy
complicado que en 15 min se detecte un
fuego y las brigadas de bomberos acudan
a las instalaciones y lo sofoquen, por lo
que cuanto mayor sea el tiempo de reac-
ción que nos permita la estructura de
nuestro armario mucho más protegidos
estaremos de accidentes graves.

Si los almacenes van a ser de mayores
dimensiones, se evaluará si es precisa una
resistencia al fuego en función de las
distancias indicadas en la normativa, los
sistemas de extracción de vapores infla-
mables o ventilación forzada implemen-
tados, los sistemas de extinción de incen-
dios disponibles, etcétera.

Además de los requerimientos inclui-
dos en la normativa española de almace-

namiento, habrá que considerar las dis-
posiciones de la Directiva Europea de
Atmósferas Explosivas (directiva ATEX).
Esta directiva propone identificar y cla-
sificar aquellas zonas donde pueden estar
presentes vapores inflamables (uno de los
tres factores del triángulo del fuego), para
así eliminar de ellas cualquier posible
fuente de ignición (el otro de los facto-
res del triángulo del fuego sobre el que
podemos actuar).

A la hora de determinar si una zona debe
ser o no protegida frente a explosiones (si
debe ser considerada zona ATEX), el
esquema de la figura 20 puede resultar útil.

En el caso concreto de los almacena-
mientos de sustancias inflamables se reco-
mienda atender a los conceptos de alma-
cenamiento activo y almacenamiento pasivo.

Se considera almacenamiento pasivo
aquel en que los líquidos se conservan en
recipientes cerrados de forma estanca homo-
logados para sustancias peligrosas, y no existe
apertura o trasvase de los mismos. La figura
21 resume las zonas ATEX originadas de
forma estándar en tal caso. Se recomienda
extracción forzada con 0,4 ciclos de reno-
vación de aire para evitar en lo posible la
presencia de vapores inflamables.

Se considera almacenamiento activo
aquel en el que se conservan los líquidos
en recipientes abiertos o disponibles para
la toma o recogida de estos líquidos, o bien
que pueden ser abiertos por otros motivos

Fuente de ignición Oxígeno

Combustible

Triángulo 
de fuego

Figura 18. Triángulo de fuego.

Figura 19. Árbol de decisiones para elección del almacenamiento adecuado.

* Considerar otras distancias a límites de la propiedad, vías de comunicación públicas, etc.

ELECCIÓN DEL ALMACÉN DE INFLAMABLES ADECUADO

Líquidos con frases
R10, 11 ó 12 Pto. de
inflamación < 100ºC

(ver clasificación
según APQ)

¿Existen líquidos
inflamables?

¿Van a ser almacenados en
recipientes móviles (<3m3)?

¿Almacenamiento en el
interior de edificios?

¿Almacenamiento en el
exterior de edificios?

Distancia a edificios
industriales 3m*

¿Paredes del edificio industrial
RF120 sin ventanas/huecos?

Se requiere resistencia al
fuego RF 120 minutos

Resistencia al fuego
no necesaria

Consultar MIE-APQ 1

Considerar otras
especificaciones

ambientales, prevención
de riesgos, etc.

= Sí
= No
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(figura 22). Se recomienda ventilación for-
zada de 5 ciclos de renovación de aire, ya
que existe una gran probabilidad de que se
acumulen vapores inflamables.

Según esté clasificada una zona como
potencialmente explosiva o no, así como la
categoría que ésta tenga, habrá que utili-
zar en su interior equipos eléctricos y mecá-
nicos antideflagrantes que también han de
estar certificados según esta normativa
ATEX como aptos para esas zonas.

También habrá que tener en cuenta
otras medidas para evitar cualquier

fuente de ignición dentro de estas zonas,
como utilizar prendas que no acumu-
len electricidad estática, no utilizar telé-
fonos móviles, controlar la temperatura,
etcétera.

Por supuesto, y en definitiva, cuanto
mejor conozcamos las sustancias que
manejamos y su potencial peligrosidad,
así como las zonas de trabajo en las que
nos encontramos, mucha mejor gestión
de los riesgos estaremos realizando y
reduciremos al mínimo los accidentes y
sus efectos devastadores.
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Figura 20. Esquema para determinar si una zona debe ser protegida frente a explosiones.

Figura 21. Almacenamiento pasivo de líquidos inflamables. Figura 22. Almacenamiento activo de líquidos inflamables.

DIAGRAMA DE FLUJO PARA CONSTATACIÓN DE ZONAS EX

Para líquidos p.ej.:
Frases R 10, 11, 12

Pto. inflamación < 55 ºC

Polvo, vapores, gases

¿Existen sustancias inflamables?
No hacen falta

medidas antiexplosión

No hacen falta
medidas antiexplosión

No hacen falta
medidas antiexplosión

¿Puede existir una atmósfera
potencialmente explosiva por

dispersión de sustancias 
en el aire?

¿Su concentración es suficiente
como para que pueda producirse

una inflamación/explosión?

Son necesarias medidas de
protección antiexplosión

Limitar en la medida de lo posible
la expansión de las atmósferas

potencialmente inflamables

Dividir en diferentes zonas 
según frecuencia y duración

Elegir el equipamiento adecuado
para esas zonas

¿Se ha eliminado el peligro
de inflamación?

Limitar los efectos de una posible
explosión o incendio mediante

medidas técnicas u organizativas

No hacen falta
medidas antiexplosión

= Sí
= No

Almacén 
resistente
al fuego

Lugar de
emplazamiento

Entrada
de aire

Bidón de 200 l

Ventilación
= Zona 0
= Zona 1
= Zona 2

Almacén resistente
al fuego

Altura de la 
zona 2: 0,8 m

Lugar de
emplazamiento

Entrada
de aire

Bidón de 200 l

Ventilación
= Zona 0
= Zona 1
= Zona 2
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